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"El Control de la Cmtitucionali-

dad en Pana ”, por Carlos Bo-

livar Pedreschi, Ed. Fábrega.

López, Pedreschi y Galindo. Im-

preso en España por Ed. Gua-

darrama, Lope de Rueda 13, Ma-

drid, 1965.

Este sustancial estudio sobre el

tema indicado, no es sino la pre-
sentación en amplitud y profun-
didad de la luminosa tesis docto-

ral de su autor presentada a la

Facultad de Derecho de la Univer-

sidad Central de Madrid, cuyo Tri-

bunal competente la aprobó con la

calificación de Sobresaliente cum

Laude.

La personalidad del Dr. Pedres-

chi, ampliamente conocida y apre-
ciada en los ambientes universi-

tarios y forenses de la República
de Panamá, no necesita ningún co-

mentario más para afirmar su si-

tuación en la primera linea de

los oonstitucionalistas latino-ameri-

canos.

La obra que aquí presentamos
en la forma sintética que autoriza

la Dirección, comienza con una

revista histórica sobre el origen del

“Control de la Constitucionalidad"

y nos presenta un cuadro impar-
cial sobre la 't'esis americanlsta y

la anglosajona, y a través de seis

capitulos, analiza la doctrina ge-
neral y sus diverSos aspectos.

En la segunda parte y en dos

amplios capitulos, nos presenta
una revista general pero profunda,
de todos los textos constitucionales

panameños desde 1821 hasta 1946.
con un análisis exhaustivo de las

leyes de 1937 y 1941, la primera
de las cuales creó el recurso de ca-

sación en materia constitucional y
la segunda de las cuales, al des-

arrollar e principio de art. 188 de

la Constitución del año 1941, re-

glamentó ampliamente los distin-

tos aspectos del Control de la Cons-

titucionalidad a través de las for-

malidades del recurso, trámites de

la demanda, incidentes, consultas,
actos posteriores a la sentencia y

"extensión de la competencia.
Pasando por alto el incierto pe-
ríodo comprendido entre 1941 y

1946, examina luego el autor la ül-

tima ley N9 46 del 24 de noviem-

bre de 1956 —la vigente- en la

cual se desarrollan y reglamentan
los principios de la materia con-

tenidos en la Constitución de 1946

y fundamentalmente en su artícu-

lo 167, que confiere a la Corte Su-

prema de Justicia, entre otras, la

atribución de: “La guarda de la

integridad de la Constitución, a

cuyo efecto decidirá, con audien-

cia del Procurador General de la

Nación o Procurador Auxiliar, so-

bre la 'exequibilidad de los pro-

yectos de ley que hubiere objetado
el Ejecutivo como inconstituciona-

les por razones de fondo o de forma

y sobre la inconstitucionalidad de

las leyes, decretos, acuerdos, re-

soluciones y demás actos que, por

las mismas causas, impugnase an-

te ella cualquier persona. También

decidirá la Corte sobre la exequi-
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bilidad de una reforma constitu-

cional que objetare el Ejecutivo

por no haberse ajustado su expe-

dición a las normas de la Consti-

tución. Cuando en un proceso el

funcionario encargado de impartir

justicia advirtiere o se lo advir-

tiere alguna de las partes que la

disposición legal o reglamentaria
aplicable al caso es inconstitucio-

nal, suspenderá el curso del nego-

cio y someterá la cuestión al co-

nocimiento del pleno de la Corte".

En sendos capitulos subsiguien-
tes el Dr. Pedreschi analiza el con-

trol de la constitucionalidad en el

régimen vigente, los actos sujetos
al control, la iniciativa del mismo,
la sentencia, y en un interesante

capitulo final “el comportamiento
práctico del control".

Por último debe destacarse la

extensa bibliografia que el autor

cita en sus fuentes, dentro de la

cual adquieren notoria importancia
las obras de los tratadistas argen-
tinos Bielsa, Ghigliani, Bébora, An-

tokoletz y otros.

Walter Jakob

RENE BERTRAND-SERRET, “El

mito man-¡sta de las clases”. Ti-

tulo del original francés: "Le

mythe mars-¡ste des classes”.

'n'aducción de Jordán B. Genta.

Prólogo a ia edición flancesa de

C. J. Gignoux. Ed. HUEMUL.

Buenos Aires, 1967.

Aspectos genemles

El tema en si es polémico; el li-

bro también lo es. A travü de sus

páginas se advierte una actitud de-

finida, enraizada en un espiritu de
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lucha, que cobra vida en cada una

de las opiniones vertidas por el

autor.

La obra trasunta asi una inten-

cionalidad politica manifiesta que.

por momentos, nos recuerda aquel
tramo en la faz agonai de la acti-

vidad politica que se resuelve en

un “pensar para el hacer".

El propósito de esclarecer todo

lo relativo al esquema marxista de

las clases, conduce a1 autor a un

análisis agudo de la realidad social,
tomando como punto de referen-

cia constante las circunstancias de

tiempo y lugar en que está ubica-

do (Francia, 1954).

Ese análisis podria aspirar, en

parte al menos,'a ser un estudio

socio-politico del modelo adoptado:
mas el logro de esa aspiración no

sólo exige procurar una visión ob-

jetiva de los hechos, sino también,

y por lo mismo, una falta de con-

dicionamiento de todo orden en

quien investiga —un intelectual

socialmente desvinculado según
Karl Mannheim—, requisito que
no parece posible predicar de B.

Serret. Por lo demás, no se citan,
sino por excepción, datos concre-

tos. estadisticas o fuente alguna
que permita corroborar ciertas

aserciones, que aparecen asi como

fruto de apreciaciones pemonales
que no condicen con un estudio de

esa naturaleza.

Pero sus conclusiones adquieren
mayor valor trasladadas ai plano
especuiativo, que es donde el au-

tor ha venido a situarse para re-

velar el carácter mítico del con-

cepto de "clases", vocablo que in-

tegra la terminología marxista y

que, a su juicio, una opinión fre-

cuente entre individuos no alinea-



d en el marxismo, ha generali-
zado cual si se tratase de entida-

des perfectamente delimitadas y

definibles, sin reparar —o no obs-

tante elio_— en la vaguedad e im-

precisión de expresiones tales co-

mo “clase burguesa" o “clase pro-

letaria u obrera".

Concepto de "clase"

El concepto de “clase” resulta,

pues, preocupación esencial de la

obra; por lo que se impone un

ajuste de la connotación genérica
del término ai campo social y po-

litico. En tai sentido puede esta-

blecerse una distinción primaria
entre “status” y “clase”.

El “status” implica una forma

de diferenciación social mndada en

la existencia de privilegios en el

campo jurídico (v. gr., jurisdicción

privada) y goce de inmunidades

(v. gr., exención de impuestos),
que corresponde a ciertos grupos
de individuos en razón de la pro-

piedad, la sangre, títulos nobilla-

rios o religión, y que les atribuyen
fijeza e inmutabiiidad. De este

modo se opera la división en es-

tamentos durante la Edad Media,
que perdura a través del “ancien

régime”, y que presenta caracte-

res equivalentes ai ordenamiento

en castas de los pueblos orienta-

les, por cierto que respetando cua-

lidades especificas diferenciales y

señalando en las últimas un grado
extremo de impermeabiiidad social.

En cuanto a la “clase social", su

definición se ha buscado, según nos

dice Alfredo Poviña, bajo dos for-

mas opuestas: analítica y sintéti-

ca. Pertenecen a la primera las

definiciones de Sorokin y Fran-

cisco Valsecchi; este último dice

que la clase social es un grupo

inorgánico y funcional de la socie-

dad, de carácter abierto, jerárqui-
co y complementario, el cual reúne

.en su seno —a travk de las fa-

miiias- a los individuos que, de-

bido a influencias hereditarias y

ambientales, se hallan-en análogas
condiciones económicas, realizan

un mismo género de ocupaciones.
tienen costumbres de vida seme-

jantes, poseen un tipo de cultura

similar, manifiestan una marcada

afinidad de mentalidad, desempe-
ñan una igual función social de

posición y han adquirido la con-

ciencia de tales similitudes y de

la solidaridad que elias implican,
con ei objeto de proporcionarles
un modo determinado de partici-
pación en la vida colectiva. Parti-

cipan del segundo carácter “sin-

téticas—, las definiciones de Men-

dieta y Núñez, J. Lhomme, y del

propio Poviña, que concibe la clase

social como unidad funcional que,

como tipo de agrupamiento socio-

lógico, da lugar a un estado de es-

piritu, que es la conciencia de cla-

se, como resultado de la comunidad

de acción y de ocupación de los in-

dividuos que la componen (Conf.:

Poviña, Alfredo - Voz: “Clases so-

ciales" - En: Enciclop. Jur. Ome-

ba, To. II, p. 1042).

El autor' cuyo trabajo comenta-

mos, advierte desde el comienzo

que habrá de considerar el vocablo

con el sentido especifico que le

atribuyen ciertas doctrinas —iéase

marxismo—, “no para oponemos

a la diferenciación social natural

(sic) a la que corresponde en su

sentido amplio”, sino para denun-

ciar ia "falsedad y malignidad" de
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aquel sentido eSpecifico. Más ade-

lante, al apuntar diferencias entre

el “orden” (status) y la “casta”,

respecto de la “clase” afirma que

esta “no presenta limites reales, ni

contenido definido, ni significado,
relativos a derechos o a deberes, ni

a caracteres o atributos precisos",

pues en el fondo “no es más que

una falsa idea clara" (p. 24). Sin

embargo, al estudiar en particular
la burguesía, nos dice: “Conside-

rada desde el exterior, no es más

que una nebulosa y si algunos pre-

tenden atribuirle la forma. precisa

y los contamos acusados de una

“clase”, esto sólo puede ocurrir por

ignorancia, ceguera o parcialidad"
(p. 38). La incongruencia es ex-

plicable si se atiende a que el au-

tor, en la última frase citada, em-

plea el término con la significa-
ción de "status", y éste es el sen-

tido que utiliza con mayor frecuen.

cia, como luego se verá.

Pero al restringir el concepto de

"clase", al punto de asimilarlo al

de “status”, negando por ende su

endstencia actual, se ve precisado
a introducir un nuevo término para

reflejar una nealidad social incon-

trovertible, y entonces nos habla

del “ambiente” burgués u obrero;
con lo cual, el trabajo adolece de

una cierta imprecisión terminoló-

gica y el problema central ame-

naza convertirse en una cuestión

semántica.

El concepto de “mito”

La segunda cuestión que intere-

sa analizar con carácter previo, es

la relativa al concepto de mito de

que se vale el autor. Para ello de-

bemos recordar los diversos sen-
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tidos que se han atribuido -a dicho

término.

En primer lugar, en un sentido

tradicional, o vulgar si se quiere,
se lo conoce como un relato fabu-

loso o ficticio, eventualmente des-

tinado a facilitar la comprensión
de una idea abstracta —con este

sentido aparece en las enseñanzas

de Plat6n—. Pero hay una segun-
da acepción de la palabra, cuyas

implicancias remontan algunos in-

vestigadores hasta el hombre pri-
mitivo, y que adquiere forma de-

finitiva en la obra de Georges So-

rel, “Reflexiones sobre la violen-

cia", en la cual el mito deja de

ser un instrumento al servicio de

la explicación para ser un instru-

mento al servicio de la acción.

“Para Sorel, el mito politico no

hace valer ninguna pretensión de

verdad —al igual que el mito del

hombre arcaico no es verdadero ni

falso—; es un vehiculo del proceso

histórico, es una consigna politica
destinada a exaltar las energias de

aquellos a quienes va dirigida"
(López, Mario Justo. “El mito de

la constitución", p. 8, Perrot, Bue»

nos Aires, 1963).

Ahora bien, ¿cómo utiliza el vo-

cablo Bertrand-Serra? En princi-
pio, no cabe duda que existe un

trasfondo emotivo, por cuanto se

le atribuye un significado disvalio-

so; este aspecto se halla vinculado,
a su vez, con la irrealidad del ob-
jeto al que se' califica de “mito”

—en el caso, las “clases”—:- sin

embargo, esta inteligencia no ex-

cluye el segundo de los sentidos

arriba indicados, si bien éste. apa-

rece con carácter subsidiario y no

como componente esencial del con-

cepto. Los párrafos que siguen,



confirman lo dicho: “No es menos

cierto que «clase burguesa» y «cla-

se obrera», lejos de ser —como se

quisiera hacer creer- un dato de

índole social, no son más que mi-

tos complementarios que se nom-

bran sólo para contraponerlos uno

a otro y que no tienen más reali-

dad uno que otro (sic). Son crea-

ciones de la mente y sus invento-

res son los que regulan la sig-
nificación y el contenido de las

mismas" (p. 73). Y más adelante

afirma: “Las «clases» no tienen

solamente carácter de mito, pues

son, además, una máquina temible

que se presta para una explotación

peligrosa, ya que con tal propósito
ha sido montada” (p. 99).

El intento de mostrar el carácter

de “mito” —en el sentido sorelia-

_no— de los postulados básicos del

marxismo, es tal vez el aspecto
más positivo del trabajo; pero no

creemos que el camino elegido, es-

to es, desdibujar la realidad social

pretendiendo que la estructuración

de la sociedad en clases pertenece
al pasado, o cambiar ese término

por el de “ambienta” para que re-

sulte más eficaz el silogismo, sea

el más indicado para lograrlo.

La obra

En los acápites anteriores hemos

diseñado las directivas previas que
habrán de servir para interpretar
las ideas del autor, que ahora tra-

tamos con más detenimiento.

La confirmación de la premisa
inicial, implícita en el mismo titu-

lo del trabajo, conduce al autor a

analizar en el capitulo I la "clase

burguesa”, y en el II la "clase obre-

ra"; dedica el III, “De las «ideas

generosas» a las consecuencias de-

sastrosas", a perfilar otros aspectos
de su tesis y a advertir acerca de

los peligros que engendra una ac-

titud de acercamiento frente al

marxismo; en el capitulo IV, “Del
'mito original a los resultados de

la experiencia”, el autor completa
el enfoque iniciado con una refe-

rencia a la formación del mito

marxista, sus implicancias inme-

diatas y los resultados de su apli-
cación práctica; el capitulo V, “Jui-
cios sin equivocas", demuestra la

condena con que la Iglesia Cató-

lica ha anatematizado al comunis-

mo en todas sus fases; finalmente,
el capitulo VI reúne una serie de

“Reflexiones” del autor respecto
de los conceptos que ha manejado
.a través del libro.

En los párrafos que siguen ha-

bremos de sintetizar los conceptos
fundamentales del autor, sin per-

juicio de acordar preeminencia en

la extensión a aquéllos que nos

sugieren mayor relevancia.

A - Al ocuparse de la burguesía,
intenta despejar “incertidumbres y

equivocos" (cap. I, parte ll), afir-

mando que ella, en tanto que co-

lectividad, luego de reflejar una

realidad bien circunscripta, ha sido

afectada de una indeterminación

progresiva hasta quedar desdibu-

jada en el contexto social, no sien-

do hoy otra cosa que “una entidad

vacia de‘todo contenido concreto".

Una breve hojeada retrospecti-
va de los antecedentes franceses

pareciera coadyuvar esa conclu-

sión: la Revolución despoja de to-

do sentido jurídico a la palabra
“burgués”, con la instauración del

"régimen de derecho común", que
habria de acentuar sus efectos con

el tiempo; pero el término subsis-
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te después de aquel episodio “para

aplicarse de ahi en adelante y du-

rante mas de un siglo, a los ele-

mentos que por BIB recursos gozan

de una cierta holgura e indepen-
dencia" (p. 30), y que el sistema

de la representación fundado en el

censo, iigará al manejo de la di-

rección del pais. Sin embargo, más

que la fortuna era la ocupación la

que entonces señalaba una pauta
relativamente cierta para distin-

guir la burguesía, cuyas preferen-
cias coincidían en las llamadas

profesiones “liberales”, exclusión

hecha de las actividades mercan-

tiles. Por fin, “hace poco y hoy"

(parte 31) ni el género de profe-
sión, ni el nivel del empleo o de

la función, ni la fortuna, pueden
ser ya términos definitorios de una

pretendida “clase burguesa".

La burguesía no es pues una

clase, sino tan sólo un ambiente,
que tiene en común “cierto estilo

de vida y, si se quiere, cierto ri-

tual”. El “hecho burgués" es real.
aunque aparece fundado sobre ele-

mentos subjetivos; se relaciona mu-

cho menos con datos objetivos o

materiales, “que con una menta-

lidad", esta última afirmación no

es óbice para que el autor niegue
más tarde validez a la llamada

“conciencia de clase". El acceso a

este "ambiente" está condicionado

por la aceptación, respeto y obser-

vancia fiel de las directivas que
dicho estilo de vida comporta en

el plano individual, familiar o so-

cial. Asi, hay quienes "surgidos de

un medio artesanal, campesino u

obrero, llegan a ser burgueses por-

que está dentro de sus posibilida-
des (sic), porque lo desean y se.

resuelven a serlo" (p. 49); tai vez
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mereciera teneise más en cuenta

el primer aspecto.

Pero, pese a la unidad que re-

sulta de la sujeción a ciertas tor-

mas de vida, el ambiente burguü
se halla dividido en una serie de

subgrupos, desvinculados entre si;
razón por la cual, según el autor,
debiera resultar evidente la fal-

sedad de las nociones que le impu-
tan una conciencia común y acción

concertada. Precisamente, esa falta

de “conciencia com
"

es contra-

producente para la burguesía, ya

que puede ser aprovechada por
sus adversarios, para hacer que sus

propios elementos cboquen entre

si; y tal seria una grave situación,

pues sobre ella" reposa “el sentido

de los valores intelectuales y es-

téticos superiores", “la forma inte-

lectual de nuestra civilización" (p.
57). Pero al tiempo que custodia

de esos valores esenciales de nues-

tra civilización, el ambiente social

burgués es el que mejor conserva

“el sentido del bien común" en la

solución de cuestiones de interés

general. Resulta, sin embargo, cu-

rioso y hasta paradojai, que tai

conclusión se inserte inmediata-

mente después de haber criticado,
con razón, la tesis marxista que

identifica, o limita, el bien del con-

junto al de la “clase obrera".

B. Serret concluye su visión de

la burguesía con una directiva: "La

lección es clara, como evidente la

obligación quede ella surge: em-

peñarse en conservar lo que‘esta
vasta conspiración se propone des-

truir..." (p. 68). Y he aqui aflo-
rar una postura pragmática, en

cuanto de la situación descripta,
deduce la necesidad de un compor-

tamiento futuro.



B - Las mismas dificultades e

imprecisiones esbozadas en el acá-

pite anterior, se repiten en el in-

tento de definir la “clase obrera” y

el autor nos dice que: “puesto que

fallan todos los criterios objetivos,
es necesario admitir que la mili-

tancia en una «clase» u otra es del

resorte de las apreciaciones o de-

terminaciones subjetivas” (p. 71).
Es necesario concluir que la “cla-

se” es algo artificial y que el “am-

biente" es la única realidad social.

Sin embargo, pese a su irreali-

dad, la “clase obrera" tiene una

aparente cohesión, que le viene da-

da por una conciencia común; es

una nebulosa centrada en tomo. de

la llamada “conciencia de clase"-

Ese elemento de cohesión ha sido,
según el autor, inculcado en el

ambiente obrero por los prosélitos
del marxismo pues constituye una

parte o faceta de su dogma. La

conciencia de clase, estructurada

artificialmente, ha convertido las

aspiraciones legítimas en el “argu-
mento permanente de una rebelión

común".

Concentrado en la problemática

que engendra el concepto de “clase

obrera", el autor se prOpone de-

linear algunas nociones vinculadas

al mismo. Siguen asi sus “escla-

recimientos" sobre la “promoción

obrera", que intenta sobre la base

de un articulo relativo al tema

publicado por Ch. Bonnet, dirigen-
te jocista (Juventud Obrera Cató-

lica), en la Revista “Masses Ouv-

rieres" (febrero de 1948), y al que
califica. de “apreciación insolente

de los acontecimientos y de las

tendencias”. Entiende que aquellos
no marxistas, irónicamente llama-

dos de “espiritu abierto", que ha-

blan hoy de la “promoción obrera";
no quieren significar con ello otra.

cosa que “dictadura del proleta-
riado". Ello se explica porque las

“reivindicaciones”,que integran la

marcha hacia ,el supuesto término

final de la “promoción obrera",
han pasado del plano material a

la consecución del poder politico
como parte de un plan preconce-

bido, destinado a la subversión so-

cial, y que utiliza como medio la

“lucha de clases" inevitable y ne-

cesaria.

C - Trazados los lineamientos

fundamentales de la tesis, el autor

destina el capitulo III a reafirmar

conceptos y a poner de manifiesto

el giro ineluctable que conduce de

las “ideas generosas" a las “conse-

cuencias desastrosas".

D - En cuanto se somete a' la

critica las ideas corrientes sobre

las "clases sociales", se percibe que

ellas se encuentran indisolublemen-

te ligadas a las tesis marxistas, en

función de las cuales han sido crea-

das, y en virtud de las cuales exis-

ten. Referirse a éstas resulta, pues,

indispensable para el autor, y a

ello se aboca en el capitulo IV:

“Del mito original a los resultados

de la experiencia".
Con tal objeto, y tomando como

base el libro de M. C. J. Gignoux,
“Karl Marx", analiza e1 papel que

el “mito de las clases" juega en

el contexto del sistema marxista.

Marx, nos dice B. Serret, “ha

llegado a los hechos económicos

provisto ya de los principios de

interpretación que a priori habia

resuelto aplicarles”, partiendo de

la filosofia hegeliana “desespiri-
tualizada" por Feuerbach. ¿Cuáles
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eran esos hechos?; no eran otros

que los datos obtenidos a raiz de

una encuesta hecha por Engels en

Inglaterra en 1833-34, sobre la de-

plorable situación de los obreros

que sufrían las consecuencias de

una época de crisis, que años más

tarde, hace 1850, seria superada.

En consecuencia, “Marx ha pre-

tendido edificar un sistema de

valor duradero sobre datos par-

ciales y transitorios, explotados
según el principio heg'eliano de la

sintesis de los contradictorios, de

dos clases cuyo antagonlsmo se

resolverá en el advenimiento de

la sociedad futura".

Ahora bien, para Marx no sólo

la síntesis es una necesidad dia-

léctica a partir de los antecedentes,
sino también a la inversa: fijado
un término con valor de sintesis,
son los antecedentes los que llegan
a ser necesarios; de manera que,
determinado de antemano el des-

enlace —sociedad futura—, conci-

be la ordenación de la sociedad en

formas antitétlcas —clases antagó-
nicas-—, que habrá de conducir a

ese desenlace.

Esbozado el pensamiento mar-

xista respecto de las clases, el au-

tor pasa a delinear lo que llama

“las tablas de la nueva ley", esto

es. las directivas que, dentro de

ese pensamiento, habrian de guiar
la acción de los “proletarios” ha-

cia la consecución del objetivo
final: ia “sociedad sin clases”.

Cierra el capitulo una breve re-

ferencia a cuáles ban sido las “lec-

ciones de la experiencia", que
pueden recogerse a través de cua-

tro décadas de "dictadura del prole-
tariado” en la U.R.S.S., y de al-

gunos intentos de socialización
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que tomaron forma concreta en

Francia; en ambos casos las con-

secuencias han sido, según el au-

tor, claramente negativas.

E — En el capitulo V, “Juicio
sin equivocas", el autor se propone

reflejar el pensamiento de la Igle-
sia Católica acerca del tema en

cuestión. A través de numerosas

citas de encicllcas y mensajes pa-

pales se trasunta una actitud in-

dubitable de condena hacia las

tesis marxistas en su principio y

en sus formas; el deber de salva-

guardar la propiedad privada, que
si bien comporta obligaciones so-

ciales, no es una “función social";
se destacan. inclusive, los graves
inconvenientes d'e las estatizació-

nes; los méritm de los cuerpos
intermedios: familia y corporacio-
nes; así como los peligros de cier-

tas actitudes desconsideradas, que

algunos católicos eminentes han

adoptado, tal vez por un “mal re-

gulado propósito de apostolado” o

por un “deseo condenable de no-

vedad".

F — Luego de las “Reflexiones”

del autor acerca de “Burguesia.

capitalismo, marxismo"; “reformas

de estructuras"; “altruismo, pater-
nalismo"; “subjetivismo y abstrac

ción, justicia y caridad": “seduc-

ción marxista y religión obreris-

ta"; que son los titulos de las di-

versas partes que componen el

capitulo V19, y en las cuales reite-

ra- opiniones y conceptos ya expre-

sados; se insertan, en la parte

final, las “perspectivas” del autor.

La obra concluye con estas signi-
ficativas palabras: "Y como, __en

la lucha que persigue obstlnada-

mente para arrastrar al mundo ha-

cia este abismo, la secta que ha



elegido por ideal a “la pavorosa

imagen de Leviatán", concentra

invariablemente sus ataques con-

tra los “burgueses”, la causa de

estos se encuentra así ligada a la

defensa de lo que debe ser más

sagrado para el hombre".

CONCLUSION

Bien entendidas, las objeciones
planteadas no pretenden revalidar

doctrinas alejadas de nuestro es-

píritu y de nuestra conciencia,
sino señalar las exageradones o

remarcar las condiciones de un es-

tudio objetivo del problema.
A título de juicio final diremos

.que la presente, no es una obra

imbuída de profunda inspiración

científica, ni'ávida de complicados
planteos filosóficos, como podría

presuponerse dado el tema en

cuestión. El tono polémico que
anunciábamos al comienzo no de-

cae a través de sus páginas, y
ese puede ser quizá, unido a la in-

tencionalidad política, el carácter

que mejor la define.

José Luis Monti
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